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Referencia: Acción de tutela – Radicado 11001311080420260031200 

Accionante: Yolanda Bautista Camargo 

Accionada: Superintendencia de la Economía Solidaria  

Vinculada: Cooperativa de Trabajadores y Pensionados de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá – COOACUEDUCTO. 

 

Asunto: pronunciamiento acción de tutela  

 

Nidia Isabel Correcha Ramírez, en calidad de representante legal de la Cooperativa De 

Trabajadores Y Pensionados De La Empresa De Acueducto Y Alcantarillado De Bogotá – 

COOACUEDUCTO en adelante “COOACUEDUCTO” o “La Cooperativa”, dentro del 

término concedido en el auto admisorio de la referida tutela, proferido por el Juzgado 804 

Transitorio de Familia de Bogotá, me permito pronunciarme respecto de los hechos de la 

acción de tutela interpuesta por la señora Yolanda Bautista Camargo.  

 

Frente a los hechos expuestos en la presente acción constitucional, COOACUEDUCTO 

considera importante poner en conocimiento del Despacho el contexto en el que se desarrolló 

el proceso de elección de delegados y la posterior Asamblea General Ordinaria de Delegados 

celebrada el 29 de marzo de 2025, toda vez que las decisiones posteriormente adoptadas por 

la Superintendencia de la Economía Solidaria terminaron afectando directamente 

determinaciones democráticamente adoptadas por la Cooperativa y por sus asociados. 

 

El proceso de elección de delegados para el período 2025-2027 fue adelantado por 

COOACUEDUCTO con observancia de las disposiciones legales, estatutarias y 

reglamentarias aplicables. Como ocurre en todo proceso electoral interno, La Cooperativa 

realizó previamente la revisión de requisitos e inhabilidades de los aspirantes a delegados, 

encontrando que algunas inscripciones no cumplían las condiciones previstas en la 

reglamentación aplicable, particularmente frente a obligaciones económicas, antecedentes 

disciplinarios y demás requisitos estatutarios, tal y como fue el caso del asociado Edwin Javier 

Sánchez Ochoa. 

 

No obstante, vale aclarar que el asociado Sánchez Ochoa sí ejerció efectivamente su derecho 

al voto dentro de la elección de delegados para el período 2025-2027, circunstancia acreditada 

mediante certificación expedida por el operador tecnológico INFOVOX y aportada dentro de 

los recursos interpuestos por COOACUEDUCTO; en dicha certificación consta que su voto 



fue registrado exitosamente dentro del sistema de votación electrónica utilizado por La 

Cooperativa. 

 

Lo anterior resulta particularmente importante porque permite evidenciar que el señor 

Sánchez Ochoa participó activamente dentro del proceso democrático adelantado por 

COOACUEDUCTO y que su derecho de participación no fue restringido ni 

desconocido. La situación presentada respecto de dicho asociado estuvo relacionada 

exclusivamente con el cumplimiento de los requisitos e inhabilidades previstos para aspirar a 

la calidad de delegado, mas no con una limitación para ejercer su derecho al voto dentro del 

proceso electoral adelantado por la Cooperativa. 

 

Posteriormente, el 29 de marzo de 2025, COOACUEDUCTO celebró la reunión ordinaria de 

la Asamblea General de Delegados, la cual se desarrolló con normalidad y conforme a las 

disposiciones legales, estatutarias y reglamentarias aplicables. La accionante había sido 

previamente elegida como delegado para el período estatutario 2025-2027 dentro del proceso 

electoral adelantado por La Cooperativa, cumpliendo los requisitos legales, estatutarios y 

reglamentarios exigidos para dicha calidad. 

 

Sin embargo, con posterioridad a la realización de la Asamblea, la Superintendencia de la 

Economía Solidaria adelantó actuación administrativa relacionada con dicho proceso y, 

mediante acto administrativo con radicado No. 20252200338631 del 14 de noviembre de 

2025, ordenó adelantar nuevas elecciones de delegados y realizar una nueva reunión de 

Asamblea General. 

 

Para COOACUEDUCTO es importante señalar que los cuestionamientos formulados dentro 

de dicha actuación administrativa estuvieron relacionados con aspectos asociados al proceso 

de elección de delegados y no con circunstancias relacionadas con el quórum deliberatorio o 

decisorio de la Asamblea General Ordinaria de Delegados celebrada el 29 de marzo de 2025. 

Es decir, no existió cuestionamiento sobre la validez de la reunión, sobre la conformación 

del quórum ni sobre la posibilidad de deliberar y decidir por parte de la Asamblea; a 

pesar de ello, la Superintendencia consideró ineficaz la Asamblea y las decisiones adoptadas 

en ella, afectando directamente determinaciones democráticamente adoptadas por el máximo 

órgano social de la Cooperativa, incluida la elección de los delegados que conformaban la 

Asamblea General y, por consiguiente, las decisiones posteriormente adoptadas por dicho 

órgano social, pese a que dichas decisiones habían sido adoptadas luego de surtirse el proceso 

electoral interno previsto estatutariamente por la Cooperativa. 

 

Adicionalmente, durante dicha actuación administrativa, la Superintendencia de la Economía 

Solidaria no vinculó a la accionante ni a los demás asociados elegidos como delegados para 

conformar la Asamblea General respecto de quienes posteriormente ordenó realizar nuevas 

elecciones, pese a que las decisiones adoptadas incidían directamente sobre su situación 



jurídica y sobre la representación democrática que les había sido conferida por los asociados. 

En la práctica, las personas directamente afectadas por dichas decisiones no tuvieron 

oportunidad de intervenir dentro de la actuación administrativa ni de ejercer su 

derecho de defensa frente a determinaciones que impactaban directamente la elección 

mediante la cual fueron designados para integrar el máximo órgano social de la Cooperativa. 

 

Finalmente, COOACUEDUCTO considera relevante señalar que la accionante fue elegida 

democráticamente como delegado para el período estatutario 2025-2027 dentro del proceso 

electoral adelantado por La Cooperativa, en tal condición, adquirió la representación de los 

asociados que participaron en dicho proceso y el derecho a integrar la Asamblea General de 

Delegados durante el período correspondiente. Sin embargo, las decisiones adoptadas dentro 

de la actuación administrativa adelantada por la Superintendencia incidieron directamente 

sobre dicha elección y sobre la representación conferida por los asociados, ordenando la 

realización de un nuevo proceso electoral sin que la accionante hubiera sido vinculada o 

escuchada dentro del trámite administrativo que culminó con tales decisiones. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

Nidia Isabel Correcha Ramírez 

Representante Legal COOACUEDUCTO 

 






































































